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fttMii superior «bsoiutaroente considerados, sino soio que son de la 
mejor claw que hay ea el término municip«l. y lo mismo debe en
tenderse de )as demás calidades. Todos son rHalivas, ninguno oboo-
lula. Para fijarlas, la regla, puede deciree única, que deben tenw 
presente los j ^ l o s es el producto liquido, atendiendo pora calcu
larlo á todos los elementos qué pueden contribuir á aumentarlo ó 
disminuirlo, con tal que no sean debidos é desembolsos hechos por 
el propietario para cercar las piezas ó á mayores abonos ú otras 
mejoras variables y sin tomar- tampoco en cuenta los madores pro
ductos que pueda producir un cultivo mas esmerado y una explota
ción mas adelantada y entendida, como asi terminanlemente le pres
criben los articules 75 y 76 del reglamento, añadiendo este últi
mo que tampoco se estimarán en menos los productos si la disminución 
procediese de negligencia ó torpesa excesiva del cultivador. Nece
sario es que los labradores sepan que si empleando ntejorosiinstru-
mentos consiguen mayor economia y peffeccion en los trabajos, si 
con rnayM" copia de abonos, mejor alternativa de cosechas, mas abun
dancia de forraféa ó. introduciendo nuevos-cultivos conMguen mayo
res beneSeib8i este exceso ha de ser libre de toda contribución, 
porque la ley no carga la contribución sobre el celo, la inteligen
cia y IM adelantos, ni favorece al negligente, perezoso y rutinario. 
Tampoco hay que olvidor en la ciasiücaciou de las tierros los exen
ciones temporales, parciales ó totales concedidas por la legisliicion vi
gente á los que hacen plantaciones ú otras mejoras. 

Después de las fincas y. e( producto liquido del cultivo en el 
caso en este país raro éé que te hubiere* debe incluirse en el ami-
llaraaiento it ganadfffa, anotándola á cada contribuyente á conli-
miaeien de sai lineas, y como en este pais no existen las grandes 
gaMdertes, considerráios confornie á equidad y ajustado á las dispo-
aicioMs vigentes el fijar un tipo anido de productos brutos, gastos 
y ilqaidos por cada cabeza' de cada clase de ganado, teniendo pre
sente la excepción de dos cabezas de cada clase de ganodo mayor*y 
seis de eada una de ganodo menor establecida pm- el articulo 128 
del reglamento, asi como la ipie se contiene en el 125 en que so 
declaran Hbres del pago de contribución i una ó ik» yuntas des
tinadas á h tibor, excepción que en nuestro concepto debiera ser 
limitada, pae» tas yuntM áe labor, sea cual Fuere su número, no 
pertenecen á la categ«ria de ganado der renta, único que de^rà 
«star sujeto al pago del impuesto. 

#«rmado ya el amitlaramiento se debe exponer al público" p«r 
OB término que no exceda de seis dios. La exposición al péblico 


